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DE SERV|CTOS

coNTRATo DE pREgecróH o¡ s¡nvrcros pRoFEsroNArEs euE cETEBRAN poR UNA pARTE Et tNsnTt Io t uNtctpAt DE

PENstoNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "¡t lNstttuto". REpRESENIADo EN EsfE Acfo poR Er rNG.
JUAN ANfoNro GoNzÁ[Ez vLLAsEñoR. EN su caRÁcrER DE otREcfon. y poR r.A oTRA paRTE Er DR. RrcARoo patMA

cARBAJAI eutEN EN Lo sucEstvo se te oeNo¡rll¡lnÁ 'E[ pRorEsroNtsTA"; y AcTUANDo DE MANERA coNJUNTA sE

ICS OTHOTiIIHINÁ'tAS PARTES', I.AS CUAI.ES SE SUJETAN AI. TENOR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CNUSUTIS:

OECTARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adm¡nislroción Público Municipql, con personol¡dod
juríd¡co y potrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E.. publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo oc'tuolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

l-2- Que el lNG. JUAN ANTONIO COt¡ZAtgZ Vll,tASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Director del lnslifuto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el UC.

MARCO ANÍONIO BONlttA MENDOZA, el dÍo l0 de septiémbre del 2024, osí como con el Aclo de fomq de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós re¡ol¡vos y oplicob¡es de lo Ley del lnstitulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. .tuaN l¡¡fOX¡O OOI¡ZAIEZ VlLtASEÑOR, en su corócler de D¡reclor, liene los

focullodes poro representor ol lnsl¡tulo, osí como poro reol¡zor los ocfos necesorios poro el deb¡do
func¡onomien'to del Orgonismo.

l.¿t. Que "EL lNSf]IlrTO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslitulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno.#l 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.7. Que es su volunlod controlor los serv¡c¡os profesionoles ¡ndependientes de un médico con lo especiolidod
de CARDIOLOGíA INIERVENCIONISTA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon
especificodos en los clóusulos del presenle ¡nslrumento por codo servicio que presle

II. DECTARA "EI. PROTESIONISIA'':

ll.I. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legol
conlrotor y obligorse jurídicomente, ocred¡tondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 897066¡1.

11.2. Que cuento con Cédulo de Espec¡ol¡dod No. I 1976340

cot{n Io oE p¡Esr^ctóN DE sEtvtctos p¡orEltoNAus [¡?E-c?s.sa.62.202¿,
cEtEataDo ?ot Et tNsnTUTo uNlct?at DE taNstoNt§ Y tL ot. ícatDo tat¡ta catlaJ^L 0t DE t ato oE 202ó.
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I. DECLARA "ET INSTITUTO'':

1.6. Que celebro el presenle conlroto de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo

estoblecido en el Código Ciyil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto Trons¡lorio de lo Ley del lnstituto Municipo! de Pensiones.
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11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡siro Federol de Conlribuyenles es

PACR90rOr TJEl

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y rec¡b¡r todo tipo de nol¡ficoc¡ones y documenlos relocionodos con el

cumplimenfo y ejecuc¡ón objeto del presenle conlrolo, el ub¡codo en lo Ay. Tomós Volles Vtvor 6ó00,

coñsullodo E05, Plozo los Hoclendos, 31216 Ch¡huohuo, Chlhuohuo..

11.5. Que cuento con lo ¡nfroestructuro, conocim¡enlos y copqc¡dod requer¡dos poro lo presloción del servic¡o

objeto del presenle con'trqto, lo que le permite goronl¡zor o "El lNSIlTlfIO" el cumplimiento de los

obligociones conlroídqs en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conten¡do de esle conlroto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osícomo lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡m¡enlo de ocuerdo con lo

estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normo'lividod que conespondo.

CI.AUSUIAS

PRIMERA. - OBJETO. "El, PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomienfos que mós delonle se estoblecen, los servicios de CARDIOI,OGIA INTERVENCIONISTA, o lodos los personos
que 'EL lNSIlTt IO" des¡gne poro ello, en los términos y condic¡ones de este instrumenlo, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROfESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discr¡minoc¡ón por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, of¡lioc¡ón o pqdecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con Io siguiente:

A. "Et PROFESIONISTA' se obligo en lodo momenlo con lo derechohobiencio o

o. Otorgorlés occeso y d¡sponibilidod poro los serv¡c¡os ofertodos, en sus propios ¡nslqloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "E[ lNSffUTO".

D¡rigi6e o los mismos en lodo momenlo con respelo y dignidod.

Cu¡dor que los serv¡cios que le seon presfodos se le proporc¡onen con privocidod y respeio.

Brindorle, lonio o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equipo q
en su coso esfé ulilizondo.

coNT¡aIo oE PtESTACtóN DtSE¡VtCtOS ttOFtStONALESIMPE,CPS.SA'¿2.202¿,
CTIEiIAOO ?OI IT INSNTü¡O MUNICI'AI. DE ?INSIONES Y ¡L DI, IICATDO IAI-MA CAI'A¡AL O] OE CNC¡O DÉ 202ó,
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III. DECI.ARAN 'IAS PARIES'. \

lll.¡. Que se reconocen recÍ¡orocomente lo peronolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y monif¡esr."\\/
su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle controto Oe n\-/
conformidod con lo d¡spuesfo en el ortículo 2504 y demós relofívos y oplicobles del Código Civ¡l del Eslodo \V(
de Chihuohuo, ol tenor de los s¡gu¡enles: V 

t



ffi|"ffii,
CONIRATO DE PRESÍACION

DE SERVICIOS

lr¡saituto ,&ntid4l

l. Solicilor en codo consul'to, lo orden de servicios subrogodos em¡t¡do por'Et lNSIlIlrfO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relof¡vo o su podec¡mienlo, los métodos, d¡ognóslicos y sus r¡esgos,
beneficios, oltemotivos, osí como los med¡dos ieropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún proced¡mienio diognóstico o leropéul¡co, sin ser informodo prec¡sqmenie de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollemotivos. Asimismo, perm¡lir que porticipe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

lrotom¡enlo y el diognostico de su podecim¡ento.

l. lnformorle que podró solicitor otros op¡niones sobre su podecimiento.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéulicos.

Poro toles efeclos, "[AS PARIES" se obligon o es'loblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
otenc¡ón olorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negl¡gencio comelido duronle lo prestoción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol, l¡berondo de
todo responsqbilidod poro toles efeclos o "E[ lNSffIlrfo".

B. "Et PRO'ESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero independiente, de conformidod con lo s¡guieñle:

k. Hocer reg¡slros en el Expediente Clínico en todo oclo de olención médico, lonto o n¡vel de consullorio
como de hospiiol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clín¡co Eleclrónico.
2. Nomo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-004-SSA32012, del Expedienle Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexicqnos y demós nomolividod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescrioclón de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Medicomenlos de "EL INSTIIUTO".

m. Alenc¡ón ordinor¡o q n¡vel dé consultorio y de hospitol, y el cumplim¡ento cobol de los guord¡os poro

coberluro de lo otenc¡ón méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSTlft TO"

codo oño en conjunlo con los médicos por especiol¡dod.

En los cosos de olenc¡ón médico hosp¡lolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hosp¡lql en
donde "Et INSÍITUTO" hoyo ¡nd¡codo el inlernomiento.

o. Cuondo el résponsoble de lo otenc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de "EL lNSTffUTO" lo requie
PROFESIONISTA" ocudiró o prestor yoloroc¡ón médico, duronte su turno de guord¡o.

p. Respelor los reglomenlos inlernos de codo hospiiol.

q. Lo consulto exferno se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no seró

mod¡ficobles sin un ocuerdo prev¡o con 'E! lN§I|ÍUIO'.

n
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL
INSTf¡UIO'.

"Et PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nlernet, ¡mpresoro y
consum¡bles poro el uso del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de 'E[ lNSflTt fO".

"Et PROFESIONISTA" ol¡mentoro el Sislemo de Gesf¡ón de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
los gesliones relol¡vos o citos, expedienles eleclrón¡cos y occeso o medicomentos y loborotorios.

"Et PROtESIONISTA" entregoró o los derechohob¡enles los recetos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.

C. "EL IN§TITUTO" se obligo con'Et PROFESIONISIA" o proporcionor lo siguienie:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de hformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

3. Así como proporcionqr osesorío e ¡nformoción necesorio poro l¡evor o cobo lo prestoción del serv¡c¡o

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón pres'todos por "EL PROfE§|ON|5IA" en los inslolociones
ubicodos en Av. fomós Volles Vlvor #ó5(x1, Plozo los Hoclendos, consullorlo E{rs Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los

instolociones que "Et INSTITUTO" designe.

cuARTA. - CONIRAPRESIACIóN. "Et lNSIlfUIO", por el servic¡o o que se refieren los clóusulos onleriofes. se obl¡go o
gor o "EL PROÍES|ON|ÍA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor s¡guienle,
nsiderondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

s

t

U

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

VISITA A HOSPITAL

$4m.00 (ro AL r0.
DrA)

$300.00
SUBSECUENIES

TERA PIA INTENSIVA
$500.00 DEL r. AL 10.
DrA. $4@.00
SUBSECUENÍES

§crRocARDrocRAMA
$200.00

ECOCARDIOGRAMA $1000.00

HOLTER 24 HORAS $ l0oo.00

MoNrToREo DE PREsróN {MAPA) $ r000.00

MARCAPASO DEFINIf IVO $r0,000.00

I

coNrraro DE p¡EsracróN DE sEwrcro§ ?rorcsroNAtEs rMpr-c?s-sa-ó2-202¡.
ccLE¡rADO PO¡ Er TNSTTU¡O MUNTCT?AL DE rrNSrONES Y Et O¡. ¡tCAtOO ?At A CA¡¡AJA|.0t OE ENETO Dt 202¿.

Cola Rb S€.!o t{o. I lO, Colq|b 
^t€do 

Chóve, Ctür,otxro, C|. ., LlÉ{orlo Oilcto lOT4. ttfErJ¡,v\rrv.muticiíochituotiro-96b.ñu
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NO. rMPE-CPS-SA-62-2026
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QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úlfimo del mes, previo recepción de lo
fqcturo que cumplo los requisitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Registro Federol de Contribuyenles
IMP€3082'SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhób¡l se recibirón el
dío hób¡l inmed¡oto s¡guiente.

A codo focturo se deberón odjuntqr los soliciludes de servicios subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los serv¡cios olorgodos por fociuro, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
enlero sol¡sfocción por porte de 'EL lNSTlTlrfO".

Así m¡smo, se eslipulo que los foc'turos deberón em¡tirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconoc¡dos por "EI lNsfÍUfO'y por énde no serón cubiertos,
por lo que 'EL PROFESIONISÍA', se obligo o focluror oportunomente los mismos. Los servicios prestodos o "EL

INSTIIUTO" después del plozo esloblec¡do deberón focturorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡o'to posterior.

En oquellos cosos que "Et ?ROFESIONISIA" no remilo lo focluro en tiempo y con los cqrocferíst¡cos esloblecidos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuévo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición {PUE)" y en Formo de pogo
"lronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferenc¡o electrónico o fovor de 'E[
PROFESIONISIA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "E[
INSTITUTO", seró responsobilidod del mismo montener ocfuol¡zodo su lnformoc¡ón, en coso de olgún combio, deberó
nolificorlo por escr¡lo, odjunlondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respec
INSTrUTO'no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsfer¡dos.

tivos. De no hocerlo, 'EL

SEXÍA. - VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio o porlir del 0l enero de 2026 ol31 de d¡c
2oiló, pud¡endo cuolqu¡ero de 'LAS PAmES', dor po|terminodo esle conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
onf¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoc¡ón.

sÉPTl¡tlA. - vERtFlcAclóN DE sERvtCtos. "Et tNs[flfo" podró efeciuor observociones en cuolquiér momento que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo 'Et lNSIlTlfIO" detecte ¡negulor¡dodes,

beró notificorlos o 'Et PROFESIONISTA" poro que lo conto en un plozo móximo de 3 (lres) díos hób¡les, solvo que

coNI¡aTo DE ptEsTActóN DE sE¡vtc¡os pRoÍEstoNALEs t¡¡pE-cp5-sA.ó2-202ó,
crtritaDo Pot EL tNSTtfuTo tauNtc¡tat DE P¡NstoNts Y EL ot, flcatDo ¡a¡.tta can!^,l^L 0l DE lNEto 01202ó.

CATEIERISMO DERECHO O IZQUIERDO $r0,000.00

CATEIERISMO STENT $25,00o.00

CIERRE oEFECTo coNGÉNITo $25.000.00

nevrsróN DE MARcApAsos $r.500.00

MARCAPASOS TEMPORAL $3,78ó.00

Los lrotom¡enlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olípicos o de evolución no
previslo. que ¡mpliquen goslos od¡cionoles, requerirón oulorizoción prev¡q de lo Subdirección Medico.
Coordinoción de Servic¡os Subrogqdos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenie.

Cdé Plo S€rE t¡o. I t (D, Cdoñb Ateclc Cñóvé¿ Clürrohro, ChiL, Téráfono Diecto lOZ, Ittlp:/¡¡,r$ ,Jnuriddoci¡tx¡düo.0Eb.rñx
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se pocte un plozo d¡slinlo entre "l,AS PARÍES'; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo inegulor¡dod detectodo, de iguol monero "Et ?ROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servic¡o en el plozo ontes eslipulodo.

En ese senfido 'EL PROFES|ONlsfA" seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objelo de este insfrumenfo, quedondo esloblec¡do que se l¡bero

o "E[ INSTrUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controlo.

OCTAVA- - RESPONSABITIDAD IABORAL. 'tAS PAmES" reconocen y ocepton que no existe reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "Et INSTITUIO" y el personol de "EL PROfESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplim¡enlo de los obligociones polronoles de coróc'ler loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonlo lronscunon los

plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVII, Ley del lmpues'to sobre lo Rento,
Ley del seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisl¡ró uno subordinoción por porle "EL PROfES|ONlSfA", poro con 'Et lN$ÍTUTO', quedondo
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡on¡sfo ¡ndependiente,
no existiró n¡ngún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslitulo Municipol de Pen

loles como vocociones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pens¡ones, portícipoc¡ón de los lroboiodores en los ufilidodes
de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier preslación que se derive de uno re¡oc¡ón loborql,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSIrUTO' en v¡rlud de que no ex¡sle
reloción loborol enlre 'LAS PARIES" por ser un presfodor de serv¡cios indépénd¡enie.

NOVENA. - CONtIDENCIAI,IDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del servic¡o
obje'to de esle con'frolo. de lo informoción recibido y proporcionodo por'El lNSIfTt TO", o que seon observodos por

t PROf EStONtSTA".

"E PROFESIONI§A" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
imienlo de lo infomoc¡ón conf¡dencio¡, lo guorden y mqnlengon boio d¡cho cqrócter, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onterioren eleniendido que'Et PROFESIONISÍA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de conñdenciolidod, o ñn de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos profejon lo ¡nformoción conf¡denc¡ol.

As¡mismo, 'Et PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí méncionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osÍcomo dorles o conocer los olconces de los

obl¡gociones de conf¡denciolidod conlenidos en el presente documenlo. 'El, PROÍESIONISIA" deberó proleger lo
informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenciol.

porticulor, lo informoción contenido en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y

confidenciolidod. olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de
lo outoridod compeiente.

técnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo
pudiero fener conocimienlo en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "Et lNSrfIUIO'.

corTtaro Dr rrtsr^cróx DE strvrcros ?ro,tsto¡at¡s rn?E-c?s-§a-ó2-202ó.
c¡L¡ltADO pO¡ Et rXSmUrO [Ur{tcll^t OE ?t{StONEl Y Et Dt. ¡|CA¡DO ?At¡a CAIIAJAL0¡ DE t¡E80 0E 202ó.
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"Et PROtESIONISIA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los s¡slemos,
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'[AS PAmES' convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo presenie clóusulo subsislió
indefinidomente, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esie ¡nslrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presen'tes, posodos y fuiuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del conlrolo, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócler de conf¡denc¡ol, olendiendo o los principios
esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnfomoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARIES' se obligon o guordor
eslricto confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rlud del cumplimieñto dél
presenle ¡nslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, 'LAS PARTES" se reseryon expresomente los qcciones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡n¡strol¡vos o iud¡c¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los dqños
y periu¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

OECnlU. - IVISO OE PRIVACIDAD. Lo Subd¡recc¡ón Adm¡n¡skol¡vo del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones, con domic¡l¡o
en Colle Río Seno, número I I m, colonio Alftedo Chóvez, C.P. 3l 414, es el responsoble del lrolomiento de sus dolos
personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo óó y 73 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Firmo de conlrolos de prestoción de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere dérechos y obl¡gociones enlre el lnslituto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.
Tomb¡én pueden ser ulil¡zodos poro lo reol¡zoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elortículo 92 de lo Ley de Profección
de Dotos Personoles del Es'todo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesoíos pqro olender requerimienlos de
informoción de uno outoridod compelenle, que estén deb¡domenle fundodos y mol¡vodos, o b¡en, se ocluolice
olguno de lo excepciones prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

Fecho de eloboroclón: l0 de sep'fiembre de 2018.

Fecho de Acluolhoclón: 25 de jun¡o de 2025.

DÉCmA PRIMERA. - t ODlrlcAcloNEs. "l,As PARfEs" convienen en que cuolqu¡er od¡c¡ón o mod¡fi o
dispueslo en el presente coniroto se horó por escr¡lo firmodo medionfe conven¡o, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del m¡smo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lonlo se formolice el documento respectivo.

DÉCIMA sEGUNDA. - IERMINACIóN DEl, CONTRATO. El presenle conlroto podró ser lerminodo de monero onticipodo,
por volunlod de cuolquiero de "LAS PARIES", previo nol¡f¡coción fehocienle y por escrito que se hogo o lo
conlroporte con onl¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

coNTraro D! r¡EirAcróN DE sarvrcros rrorasroN^r.rs rMpc-cls-sa-ó2-202¿.
CEL¡IIAOO PO¡ EI INSIIIUIO IAUNICI'AIDE ?EN§IONEI Y ET Dt. ¡ICAIOO PAI¡IIA CA¡IAjAL, OI DI ENE¡O OE 2026-
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El oviso de privoc¡dod ¡ntegrol estoró disponible en:

htto://imoeweb.moiochih.gob.mx
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"Et lNSTtTlrIO" podró rescindir el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroción judic¡ol, por ¡ncumplim¡enlo de los

obl¡gociones pociados en el mismo, ¡ndepend¡entemenle de lo occ¡ón de doños y per.iuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo 'EL PROFESIONISIA" mod¡f¡que o ollere subslonc¡olmenle el objelo del presente conlrolo.
2. Por ptesla( los servic¡os deficientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo én el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡niustiñcodomente Io presloción del servicio o negorse o conegir los defic¡encios detectodos

por "E[ INSTfTUTO'

4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción q lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción dél presenle conlroto.

5. Por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsob¡lidod, ¡mperic¡o, inexper¡enc¡o, mol moneio,
deshonesl¡dod, prob¡dod, y ofros, 'Et PROtESIONISIA", ofecte o lesione el inlerés de 'EL INSTÍTUTO'

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en este inslrumento.

OÉCUrl¡ ttlCtU. - RE§PON§AB|I|DAD ClvlL. hdependienlemenle de lo terminoción o rescisión del conkoto, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon der¡vor por motivo del serv¡cio preslodo. 'Et PROFESIONIÍA', exime de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o "EL

lN5¡ÍUTO', hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso eslime conven¡enles porq dichos efeclos.

oÉct¡te culnte. - PAGos lNDEBlDos. 'EL PRoFEsloNl§fa", conv¡ene que, en coso de ¡ncumplimiento o cuotquiero
de los clóusulos, se doró por resc¡ndido el presenle controto y restiluiró o "El, lNSIfII,IO" los conl¡dodes recibidos por
concepto de pogos recibidos ¡ndebidomenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo
loso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol.

ncumplim¡enlo, se conslituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimienlo
oblecido en el ortÍculo 64 frocción lV de! Código Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo

oÉclttl Qu¡ute. - REcoNocli lENTo coNTRActuAt. "tas PARTES" convienen expresomente que o to f¡rmo det
presente controto quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o controto que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "E[ PROFESIONI§TA" seró direclomente
responsoble por lo presfoción de sus serv¡cios, frente o lo derechohob¡enc¡o y los benef¡cior¡os que conespondon.

oÉClm¡ StXtl. - CeStó¡¡ DE CONIRATO. "tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuolqu¡er
tífulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escrilo de lo olro
porte.

lfin SÉ¡ftml- - NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se d¡rijon "IAS PARÍES" como
ecuenc¡o del presente controfo, deberón conslor por escrifo y ser entregodos en los domicilios, correos

nicos y/o leléfonos de conloclo.

oÉct¡tl octlva. - cuMPUMlENlo ANIlsoBoRNo. "Et PRof EsloNlsIA dectoro y gofontizo que, en to ejecución det
presente conlrolo, cumpl¡ró eslrictomente con lodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en moterio de
prevención delsobomo, conupción y prócl¡cos indebidas, incluyendo los políticos internos de ¡o lnstitución relql¡vos
o inlegridod y ético

co nalo ot ¡¡EsrAcróN oE sE¡vrc¡os ¡rorEsroNAtts ¡üpE-cps-sA-ó2-2026.
CEIEI¡ADO PON C[ NIIITUTO MUNICIPAL OE ?ENSIONIS Y EL O¡, I¡CA¡DO PALIIA CARIAJAL, OI DE ENERO DE 202ó,
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'EL PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, enlregor, sol¡cilor o oceptor, d¡recto o
ind¡rectomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio. veniojo indebido o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lns'liluc¡ón, tercero o persono relocionodo, con el propós¡lo de ¡nfluir

o olteror decisiones, oblener benefic¡os ¡ndebidos, oseguror venlo.ios comerc¡oles o cuolquier olro fin ¡mprop¡o.

As¡mismo, "El, PROFESIONISTA" deberó implemenlor y monlener prócticos, controles y procedim¡enlos rozonobles
poro preven¡r oclos de sobomo o corrupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o subconlrolislos.
En coso de que "Et PROfESIONISIA' tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo que puedo
consl¡fu¡r sobomo, corrupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó notif¡colo de monero inmed¡o'lo y por
escrilo o Io lnstilución.

El incumplim¡ento de cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presente clóusulo conslitu¡ró cousolsuf¡ciente
poro que'EL lNSllfUTO" dé por resc¡ndido el con'troto de monero unilolerol, ¡nmed¡olo y s¡n responsobil¡dod olguno,
sin perju¡cio del ejerc¡cio de olros occiones legoles que conespondon.

Consullé lo Polílicq Antisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por posibles

cosos de soborno diriose o: htfps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

OÉCl¡t¡tl ¡OV¡t¡1. - CONIROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con motivo de lo interpreloción y

cumplimienlo del presenle conlrolo serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre "[AS PARfES", en el
entend¡do de que los decis¡ones odoptodos sobre el port¡culor deben conslor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subs¡slir el confl¡cto, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloción oplicoble.

V|GÉS|MA. - ¡un¡SolCCtó¡ Y corr^PEfENclA. En todo lo no previsto en el presenfe conlrolo se regiró por los

disposic¡ones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en este
confroto no ex¡sfe n¡ngún vicio delconsenlim¡enlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presente

inslrumenlo ¡egol "IAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles judic¡oles con compelencio en
lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere conesponderles en
rqzón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

T¡íoo Qu¡ TUE Et PRESENTE coNTRATo PoR TAs PARTES QUE EN ET INTERVINIERON Y ENIERADAS DE SU CONÍENIDO Y

TUERZA IEGAT, To RATITICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ¡I. Oí¡ OI O¡ ENERO DE 2026.

.EI. INSTITUTO"

¡NG. JUAN G vlrr.asEñoR
DIRECTOR DET INSfIIUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Er. PROtEStONtSTA"

DR. RICARDO P CARBAJAI.

coNI¡Aro DE ?rÉsr cróN DE sttvtcto! ptorEsroNALE§ [rtE.cls.s^.ó2-2o2ó.
cELt!¡aDo Po¡ EL titsllTuTo trNtct?at Dt ¡ENstoNEs Y EL on, ¡lc^800 ?Alt/l^ catlalaL,0l oE ENE¡o Dt 202¿.
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coNr¡A¡o oE r¡tsr^cóN DC sÉ¡vrcros rrorEitotaLts t ¡t.cps.sA.¿2-202ó.
CELE¡¡ADO PO¡ fL tNSlffUTO UUNtCtIAa OE tEi¡StONtS Y tL Ot. íCA¡DO tAtI CAiIAIAL 0t DE CNETO Da 2f¡26.
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